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El C. Secretario de Gobierno Municipal, explica que las Regidoras: Denisse Araceli Muñoz Arias y María Fernanda Sandoval Serna, se

comunicaron para informar que no podrán asistir a esta sesión. 

2. Declaratoria de quórum, en su caso.
2. Al haber atendido la convocatoria un total de 9 (nueve) de 11 (once) integrantes del H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de

Jalpa, Zacatecas, el C. Secretario de Gobierno Municipal, declara que existe quórum legal para efectuar esta Sesión Solemne del

Ayuntamiento.
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ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

1. Pase de lista. 
1. El Lic. Jorge Eduardo Flores Olmos, Secretario de Gobierno Municipal, efectúa el pase de lista y da a conocer que

se registró la siguiente asistencia:

NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __9__

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024

SESIÓN    SOLEMNE          NO.   4 RECINTO:  SALÓN DE CABILDO

CELEBRADA EL  11 DE SEPTIEMBRE  DE  2024    EN  JALPA, ZAC.   

NOMBRE CARGO ASISTIÓ NO ASISTIÓ

LIC. NOÉ GUADALUPE ESPARZA MARTÍNEZ PRESIDENTE MUNICIPAL •

LIC. MARTHA PATRICIA LÓPEZ MELÉNDEZ SÍNDICA MUNICIPAL •

PROFR. ALFREDO JAVIER REYES SALAZAR REGIDOR MUNICIPAL •

PROFRA. GUILLERMINA RIVERA GONZÁLEZ REGIDORA MUNICIPAL •

C. ABEL MOJARRO HINOJOSA REGIDOR MUNICIPAL •

C. ROSA MARTHA MUÑOZ VIRAMONTES REGIDORA MUNICIPAL •

C. DENISSE ARACELI MUÑOZ ARIAS REGIDORA MUNICIPAL •

C. MARÍA FERNANDA SANDOVAL SERNA REGIDORA MUNICIPAL •

ING. SALVADOR SANDOVAL SANDOVAL REGIDOR MUNICIPAL •

LIC. BLANCA PEDROZA CONCHAS REGIDORA MUNICIPAL •

LIC. BLANCA ELIZABETH RÍOS HUERTA REGIDORA MUNICIPAL •
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4. Instalación legal de la sesión.

4. Siendo las 08:23 horas del día miércoles 11 de septiembre de 2024, el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez,

Presidente Municipal, declara legalmente instalada la IV Sesión Solemne del H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del

Municipio de Jalpa, Zacatecas.  

5. Entrega del Informe sobre el estado que guarda la administración municipal y las labores realizadas durante el 3er año de Labores, al H.

Ayuntamiento 2021 – 2024, en cumplimiento del Artículo 80, fracción XIV de la Ley Orgánica del Municipio, vigente en el Estado de Zacatecas.

5. El C. Presidente Municipal, procede a entregar su informe de labores.

6. Clausura de la sesión. 
6. Hace uso de la palabra el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente Municipal, y siendo las 08:36 horas del día miércoles 11 de

septiembre de 2024, declara formalmente clausurada la IV Sesión Solemne del H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa,

Zacatecas. 

NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__11____ NO. DE ASISTENTES:      __9__
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3. Aprobación del orden del día. 
3. Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas aprueba el

orden del día para esta sesión solemne, sin modificación alguna, quedando de la manera en que fue expuesto al inicio

de la presente acta.  
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